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JESUS, I g , . 

. Y J O S E P H . 1 5 ^ 

^ fctiham vanum, JHÍ: virgo mamm: 

M A R I A 

P O R 
D O N A N T O N I O I G N A C I O 

Alphonfo Hortés de Velaíco y Salzedo, 
Dueño de la Villa de Anguciana, 

N. 3 6. Vezíno de ella. 

C O N 
D O N JO ACHIN JOSEPH HORTES 

de Velafco Hortiz de Matíenzo, 
Vezino de la Villa de Bilbao, 

Numen j 4. 
S O B R E 

L A N V L W A D , 0 EESCISSION D E L A E S C R I T U R A D E 
Dimifsion , hecha por el referido Don Joacbin Jofeph Hortés de 
Velajco Hortíz de Matienzo ¡ Num. 54. a favor de Dona Roja 
Jojepha Hortes de Velafco , / » hermana. , Num. 33. en los 27. de 
OBubre del dito pajado ^1740. de el Jídayerazgo fundado por. 
Juan Hortés de Velafco ^ y Doña Juana de Arhieto y Alaba ¡ Ja 
muger , Num. 5, j / agregación a él hecha por Don Juan Hortés de-
Velafco 5 y fu muger ¿ Numcr. 11. 



N E S T E P L E Y T D A Y 
Numcf. i . M ^ ^ ^ ^ ^ Sentenm de Viña ,dec!sran-

do por níoguna , de ningon 
valor, ni efcíto ,y como talt 
refcindíble la Efcritüra de 
CefsioD , y Renaiicía, otor» 

gada p©f dich^'Don Joachio Joícph Hones de Velafco 
Hoinz de Mdtieiizo j Nurncr. 34. á favor de dicha Doña 
Rofa Jofcpha Hoftés de Velaíco j u hetmadá, Nomef. 33, 
del Mayorazgo fundado por dicho Juan Honés de Vebf* 
co ,y Doñajuái iáde A r b k t ó y Alaba ^fü muger ^ ^ m . f, 
condenando á el referido Dolí Antonio Ignacio Alphon-
ío Hortcsde Vclaícoy Salzedo , Numer. j ó . á que desafíe 
libre, y reftituyeíle á dicho Don Joachín Joícph, Nut iu 
34. dicho Mayorazgo, con todos los bienes á c! pertcnc-
ciéntes , y contenidos en fo Fundación 9 y los frutos, y 
rentas , que ha rentado , y podido rentar , deíde ta cpnteíia-
donde b Demanda puefta en ella Corte , hada Ai real en­
trega, y reñitucion 5 mandando, que hecho lo referido, 
las Partes ufaíícndefü derecho» como les convinieííe. 

Z Pretende Don Antonio Ignacio Alphonfo Horres 
de Velafco y Salcedo, Numer. 56. que fupliendo, y em-
mendaodo dichaSémencia de Vifta, fe eílicnc,y declara 
poí fubfiilente, valida , y firme dicha Eícritura de bmiif-
ííod del referido dia 27. de Oftubre de 1740. otorgada 
por el referido Don joachin jofcptn Numer* 54. a favoí 
de dicha Dona Rofá Jofephá Hortes de Velafco , fu her-
Ittana, Numer* 55. y éo fa confequencia, fe le abfuelvíii 
y dé por libre dé la acción , y demanda, intentada por el 
íeferido Don Joacbin Jofeph, Nütnér. 54. 

5 Para !o qual, y la mejor inteligencia de los dere­
chos dé las Partes, y bazer evidencia del que en efla caufa 
afsiflc a dicho Don Antonio Ignacio, Núiner,^¿í. como 
de la no buena fee , y ninguna (iikeridad, con que ha 
procedido e l referido Don Jdachid jofeph fu iogreílo, 
y progreíTo '9 fe haze predio íüponer, ía primero. 

Co* 



4 Como por el referido ] t i i t i Hórtes ác Vc^fco • ^ 
Doña Juana de Arbietoy Alaba,fu muger, Numer. en 
l o s i í . de Septiembre del añopaííado de l ó i i . y por tef« 
timoniode Juao Peres de Mollinedo , Efcrivanodel N u ­
mero de! Valle de Mena, en el Lugar de Güijaoo, de el 
feferido Valle,otorgaforifu teftamemo cerrado,que def-
pues fue abierto coo la íolemoidad de Derecho , en el 
que, por vía de Víoculo .y Mayorazgo, mejoraron co «l 
Tercio, y reoianeorede el Quinto de todos fus bienes, a 
Don Juao Honesde Velaíco, fo hijo, Numer /u .coa lia-
raami^^tos regulares eo e l , y todos fus defcendieiues 5 y 
en defecto de eftos, eo otros , que expreflaroo , con aísig-
nacíoo , y (eñalacniento de bienes, y diferentes coodieb-
nesj y entre otras: 

y Que los fucceííorcsde el referido Vinculo, Mayo­
razgo , y Mejora de Tercio , y Quinto, fe huviejfcn de 
lUmar de H O R T E S de V E L M C O , y traer las J r * 
mas de dicho Juan Hor tes de Ve la feo , derechas, como el 
a el prefente las trá]a T en cafo, que frejje focceffara al* 
q una hembra, tí va íon ,q»e conelU cafaffe , y S V S D E S * 
C E N O ! E N T E S , f e íiamaffe P R I M E R O de fu nom~ 
hre, fapellido .y traxefjen^ y llevdjfen fus Armas S I E M * 
P R B E N E L M A S P R E H E M I N E N T E L V * 
G A R h y no io cumpliendo afsi , por el mifmo hecho, que* 
r i a , y era fu voluntad, que la referida Mejora de Tercio, 
j Quinto, Vinculo , y Mayorazgo , pajfajfe a el fílmente 
enerado : Lo que [eentendieffe, aviendo pajfado tres mefs 
f in 'awlo cumplido > defpues de averjeles diferido la fuccej-
fon de el* y averio ellos fabido v¡in que para ello fuejfc 
neceífma interpelación 9 ni monición, ni lapfo de mas ter­
mino» 

6 Y afsímifnao también, cerno antecedsmemente, y 
en les 17. de Julio del año pallado de 159^. el Licenciada 
1 ais HOÍEU ds Matienzo, Numer.9- Vezmo de la Villa 
de Bilbao, y Villafana, enefta,y por teflimoniode An-
tomo Homzdc Vclafco,Efcf¡vano Real, y del íSumero 



2edicho Valle ¿ t Met?a «ctcirgo fu t e g m e n t o , por clqüS 
fundó Víi ícalo.y Mayorazgo del Tercio, y Quifitodcfus 
bienes, como de Us legítimas de algunosdeíus hijos y lia-
tnaado á la íaccefdonde e l , en primer logar .a DOD Mar* 
ció Honiz de MatieniO, fu hijo mayor , Numer. i fus 
hijos i y defccodicfttes legítimos, en la forma regular 5y en 
defeélo de eQos, á Don Luis Horck de Matten^o, fu hijo 
fegundo, Numer. 16. y los fuyosj y eo defefto de cftos, 
hizo otros ilamdmiefttos, y corre Us condiciones,y clau-
fulas 1 que exprelsó , fue la figuieotc: 

7 Jtem % con condición, que dicho Don Mart in Eíor* 
í)z»de Matien&o, mi hijo , y todos fas hijos, j defeendien* 
Us , y todos los demis f&ccejfotes, q»t fot tiempo fuccedief» 
fen en ejle Mayorazgo * Patronazgo te bienes de todo ello, 
ftgun efia mi difpofuion % e llamamientos en ella contenidos* 
ayan de tomar S I E M P R E el apellido* y fohrenomhre de 
los linages de Hcrüzj de Matungo , que naefiros paffados 
fempre tuvieron , y tomaron > S I N O T R O A P E L L I ­
D O * O S O B R E N O M B R E A L G V N O * fin e m h f 
go, de que por otravia de padre* o madre* o algún abo» 
lengo , ayan tenido * o les pertene&ca otro fohrenombre, y 
apellido h y aj$i bien han de traer* y poner en fm Edificios^ 
Mepojieros * y otras cofas, que tuvieren de ha&er, y poner 
A r m a s , L A S A R M A S D E H O R T I Z D E M A * 
L I E N Z O * A L T A S > T D E R E C H A S E N L O 
A L T O * T M A S P R R 1 N C I P A L D E L E S C V D O * 
quejón Us f r e n t e s . Refiere las que fon, y deípaes p í a , 
ligue; 

8 T afsi ayan de traer > y traygan dichas Armas mis 
fucceffores, por U orden dicha* perpetuamente, fipena >qm 
per el mifmo cafo, y porque las dextn de traer > por la orden 
dicha, S I N O T R A S A R M A S A L G U N A S , fean 
indignos 9 y excíufos de mi Mayorazgo , Patronazgo , e 
bienes de todo ello * y lo pierdan *;y paffe la fuccefsion de 
todo ello a el fgmente en grado 9 que fegmn efia mi dtfpo-
ftcioftt i llamamientos de ella , debía > y debe fucceder en 

to. 



hdc til*. dfú como fí el tal poffeedot \ que lo tal cometió, j 
en la dicha pena incurrió, fnefle naturalmente wueito \ lo 
qual a ja de cumplir con efeíio^elque en eftemi Mayor 
go ftéceediere, Patronazgo, e tienes de todo ello, dentro de 
medio ano a dejde el dia , que fupiere ciertamente ferie di* 
ftrida la fuccefsion de dicho Mayoraz¿go, fm que para ello 
fea necejfatio requerirle, ni manifeftarftlo petfona alguna 
ejianáo en efios Repos de Efpaña9 en qualquiera parte de 
ellos f que efte, 

8 T afsimifmo ordeno, y mando, que fi el fmceffot , y 
poffeedor de eñe mi Mayorazgo , e bienes de todo ello, vinie» 
re a heredar otro Mayor4zgo% que fea de mucha cantidad, o 
calidad, que en tal cafo pueda traer 9 fiquifiere 9 fus Armas 
debaxo de las miass peto ,que en el cafo,que el tal Majo* 
tazgo * qM ¿fii heredare, tuviejjé condiciones contrarias, o 
incompatibles en el mifmo fmcejfor t en tal cafo , mando t y 
permito > que tenga termino de feismefes continuos, para efeo* 
ger, qual de los dos Mayorazgos quiere tener , e/lando en 
efios Reynos de Efpma tdefpms ¡qm ciertamente fupiere ef* 
tarle diferida U fmcefsion, y fi fuera de ellos efiuviere, tenga 
los términos atriha dichos» 

p Pero en cafo %que el Mayorazgo,que afsi heredare% 
fítefei^ual tó mayor, que el mió en rentai y encalidad CO* 
N O C I D A M E N T £ , permito, yconfmto, que los pueda 
tener juntos 9 llamandofe primeramente de mi Apellido , y 
Linages y fegundamente del otro Linage, que heredare ¡y el 
fegundo fuccefor , fe llame del primer Linagé%queheredare, 
y fegundamente del mió i y afsi fe lleve adelante continua, 
y perpetuamente por todos los fucctjjores , como fe haze en 
}M Cajjsde Gamboa, y Avendaño , y en las Cafas de 3 u » 
tron, y M u x i c a . J afsi fe guarde perpetuamente. Pero no 

ftendotan edificado , como mi Mayorazgo, fe guarde como 
e¡ia dicho . con las condiciones , penas, y gravámenes di* 
chos. 

10 Secundo fupponendum efl Do» Luis Uoxút de 
Mauenzo, Num. id-en la Villa py Coítc de Madrid, y por 



Teftirñofúó áéFfincifcd Gaftagcda .Efcrlváno acINfunlS^ 
#odc ella, en los 2i.dcEncrodcl año pallado de 1654. en 
virtud de Real Facultad ,y en la Efcritura de Caphulacío-i 
^espafa el matfioionio de Don Gregorio Homz de Ma-
tienzo Íú hi jo, con Doña Maria Ibartola y Pardo, N ü a i . z : u 
foiidó Mayorazgo, en contemplación de dicho matrimo­
nio , y en cabeza del referido Don Gregorio , de diferentes 
bienes,que cxprefso . con diferentes calidades, y condi­
ciones , y entre errasen el llamamiento, que hizo á favor de 
dicho Don Gregorio, N a m . z z . f ü hijo, en la íorma regu­
lar. 

11 en cafú .qm dicho fu Mayorazgo ficaytp en 
himbré y el hijo de elU> que faecediejfe en H > aya de enfer­
mar ¡yconfe tw el Apellido, j Armas del Solar > y Cafa de 
^JMatien&o $ declarando ¡como dedaralta , que p el hijo ma» 
yór íuvieffe otro Mayorazgo con las mifmas condiciones sel 
fikyo de MaÚentiO pafajfeael hijo fegundo 5 quedando a el 
éfkitrio del mayor el t[coger el Mayorazgo, que quifiere j y 
la mifma regla* y orden{e gmrdajfe por los demás llamat 
dos a dicho Mayorazgo. 

i z Concluyendo defpacs de oíros diferentes llama* 
Btreni0s,qüedióafsi á Doña Maris Hortiz de Matíenzo íti 
bija, N u i B . i f x o m o á DonjuánHor t ízde M0tien^o fu fo-
bríno, Nym i i .y otros: E l que en defe¿Í0 de todos facceduj* 
fe en dicho Mayorazgo tel pariente mascercáno ¡conforme 
a l a Ley i.deltit i ^ á e U partida l.contaliqtie cafo , que 
fñccedieffe hembra, y cafandefe tuviejfe fdo un hijo varona 
ejle tal go&affe dich* Mayorazgo ^hafta que Ueĝ ffe oca-
pon de dividir fe en ¡a cofiformdad dtchá, y con ia ohligácim 
de conferntar las Armas, y Apellido del Solar ¡y Cafa de Má* 
iienzjo* 

15 Y lo tercero j y ul t imo, como aviendo fuccedlda 
m dicho Mayorazgo, fundado por el referido jaso Hcmés 
de Velafco, y Doña juana de Arbieto y Alaba fu mogsí , 
N u m f . dicho Don Juan Hortésde Velaíco, príaier liorn a* 
do, Nom. 1 i . y por fa muerte Don Gabriel Houss de Ve* 

laf-» 



Jáfco ib h'jo,Nam. tS. y porla 6c cfte Don Afonfo Hortef 
de Vebfco, Numcr. 24. y por la de efle fm fucccísion Dctíi 
]of<?ph Honés de Velafco^uro. 52. y por h á e efic recaí» 
áoct i el referido D.Joachin jofeph Hortesdc VelafcoHof* 
tís de fvUi¡en2otN.;4-la íueccísion de dicho Mayorazgo: y 
afsímifmo también U íueccísion de dichos Mayoraxgosfüo-
dados por dichos Licenciado Lois Hotu'z de Matknzo, y 
Don Luis Hort í^dcMaticD^o,Nüm.p.y ió en dichos años 
pallados de i59f- y 1654, con las agregaciones feípeétivas^ 
a unos, y otros hechas. En los 4. de Febrero del año paííada 
de 1740. por Don joícph Carlos Calderón de Loayía , co* 
mo marido, y conjunta períona de Doña María ííabél Hof • 
tizdeMatienzo. Nam.^f, ante uno delosThenientesdelá 
V i l l a , y Corte de Madrid Je pidió fque dicho Don Joachioi 
Jofeph Hori izdéMai ienEo.Num. ^4. jarafle ¿ y declafaflc 
fi era poííeedor del Mayorazgo fandado por dicho D. Loi* 
HortiadeMatien^o , Num. i d en qae avia fnceedido pos 
moerse de ÍÚ madre 5 y aísimiícno íi lo era de otros 5 y aviene 
doíe efticnado sfs¡ , y ceñido efefto la dicha declaración-: 
en íu ^ifta. 

14 Por dicha Doña María Ifabel Hortíz de fvtatíenzo; 
Naco. | f .y íu maridoDon Joíeph Carlos Calderón de Loay, 
fa; esoomendo ía filiación ,como la demueñra el Arbol,-
paÍ0 DétBaoda en forma ante dicho Theoicnte á dicho Don 
joachi^ Jofeph Hortizde Matieozo^Nomer. 54, para que 
diaiiriefle el referido Mayorazgo de Hortiz de Matietizo^ 
refpcctoeftar gozando el Mayorazgo de Hotces de Velaí-
co ,y fer iocompatíbles uno, y o í iocn un poíleedor. 

1 j Y en los 27. de Odabre del mifmo «ño de 1740; 
pendiente dicha Demanda,en la Vil ia de Aoguciana 9 por 
TeftiiBonio de Manuel Romo D i n , Eícrivano del Nome* 
to deb deHaro .dichoDon Joachin joíeph Hortiz de Ma. 
lienzo , Num. 34. con relación de aver íuccedido en uoos, 
y ouos Mayorazgos, por moerte de fas padres , averíele 
movido Pléyio por Doña María lía bel Hortiz de Marienzo, 
Nüm.5J. íobrc que dimiiiefle los Mayorazgos de Hortiz da 



Mitiertzo ,póf fe r Ificompitlbles c^n álcho Mayorazgo iló 
Hortesdc Vebfco>y que róediaoce a ver confuliado dichas 
Fiiíidacioíicscoíi perfonas do£tas , y de fu mayor fatisfac-
c¡oa,afs¡ en dicha Villa . co t í i ocn h V i l l a , y Corte de Ma­
drid , y efta Ciudad de V;alladolid, y fegon (a diftaaieo • oo 
podía obicticf uoo ,y otros Mayorazgos en conciencia , y 
en jüfticia >y teoet rcfoclto .ufando de la facultad , qoc fe 
le peraíitía eligir para si los Mayorazgos de H o n h de Ma-
tienzo^y dimitir el de Horres de Velaíco , por fer mucho 
menor 9y deoicnos fenias ,quclosde Hortizde Matienzos 
paraqae el de Hortes de Velaíco recayefle en dicha Doña 
Rofa jofepha Hoaésde Velafeo fu hermana, Numer. 5 
para que fe fapicííe el jafto motivo . que tenía para dicha 
dímifioo»hizo exhibición ante dicho Efcrivano de las Fun­
daciones de dicho Licenciado Luis Hortiz de MaiÍ6nzo,Nu-
mer. p. y Don Luis Hortiz de Matienzo , Nuro. i6*dc bs 
quales fe ¡ofertan lasClaufalas reípeétivasála ¡ocompatlb?-
lidad , y gravamen de Armas . y Apellida , como las de lá 
Fundación del referido Juan Hortés de Velafeo , y Doñ4 
Juana de Arbictoy Alaba fümuger , N u m . f -

16 Y poniéndolo en execucion , ufando de dicha fa­
cultad* eligió para si los Mayorazgos de la Cafa de Hottiz* 
de Matttn&o, con todo lo a ellos perteneciente 5 y dimitió, y 
alargó ala dicha Doña K o h jofepha Honcs de Velafto, 
N o m . 55. el Mayorazgo de Hortes de Velafeo > con expref-
fion de tocada, y pertcneceda, afsi por fer ya paflados h s 
tresmefes,qae fe le conceden por dichas Puodacíooes pa­
la eligir»como por no llevar en primer logar el Apellido 
de Hortés de Velaíco 5 fino el de Hortiz de Maiienzo , y 
aî er eligido los de efta Cafa, como mas pingues 5 dándola 
poder , y facultad para qüedefdc el día de cñaEfcrííara pn-
dieffe entrar gozando dicho Mayorazgo de Hortes de Ve­
lafeo , con todos las honores, frutos, y emolumentos, y COÍI 
todo loa el anexo, y perteneciente ,y confefiandoaver he­
cho efladimifion, ycefsionde fu libre, y espontanea vo-
luntadsy fmavec (ido inducido¿peifuadido,ni atemoriza. 

do 



efú concteúctá, cam 
pliiBieftio d c U voluntad de los Furidadores ,y efcafar to­
do motivo de pícy tos, gaftos, y coñas j obiigaodofe a fu 
cuniplimicptoco toda forma. 

i j Con cuyos lupocftosjyficpdotodocl aí lumptodt 
la pfisíeptc cootfove?fia iaEícritura de Dimifsiotide dicha 
Mayorazgo deHortés de Vclafco , hecha por dicho Dott 
Joachin J^fcph^ N u m . ^ á favof de fo bcrmaíia Doña 
Roía jofepba Hortés de Velafco , Nom. ^ . que acabamos 
de refenr; pofqae oponicodofe á fü mifmo hechoei referi­
do Don Joachio jofeph, Nam. 34. corridos cerca de qua« 
tro años, y m los 11. de Agofto de 1744. coo relacíoo de la 
fañdackindcl Dador SaachoHortwde Matieozo, Num. 
t i . (qoe 00 fe tuvo pre íeme) !a de dicho Don Luis Hor-
m deMatieDzo^Nüav 16. ( ocultando^ callando, no fio 
conocida malicia la de dicho Liceociado Luis Honiz de 
Matieozo, Nam. 9.) y como avieodo recaído ca la facceí* 
fioo délos dos referidos MayoraEgos del Doétor Sancho, y 
DooLAiisHoftiz de Mai ien20,Nam. 15. y 16. hallaodofc 
poíícedor ,por bl fallecimiento de Doo Irraocifco Hortés do 
Velafco íupad fe ,Num. 29 de dicho Mayorazgo de Hoc-
tés de Velafco, el que aunque tenia el gravacnco de / « ape­
llido , y Armas derechas ,jy deque en cafo de recaer en hem* 
i r a el varón , que con ella cdjjajfe , T S V S D E S C E M * 
D I E N T E S lUvajfen E N P R I M E R L V G A R elJpe* 
llido^y Armas de Hortesde Velafcossx* notoriamente com« 
patible con los dosirefefidosdcHortizde Maticnzo> lo que 
no obftante hallandofe fohero mal informado , perfuadido 
finieftra, y erróneamente de fer incoíppatibles entre si los 
refefid^s Mayorazgos de Honiz de Matieozo, y fus Agre-
o ados, con el precitado de Horres de Velafco , avia hecho 
alargo, y dimifsion de cfte ultimo á favor de dicha Doña 
Roía Jofspha Hortés de Velafco fu hermana confanguioea, 
otorgando en fu lazondicha Efcritura de Dimiísionya re­
ferida ^laq^al avia fidoootoriaetsente oub , como fundada 
u i error ,y faifa caufa 5 incapaz de perjudicarle , 7 a ios bí* 



p í i y (Jsrcémüeníés : (obre qoe pufo Demlrda a ¿ k h f 
Don AcitoDio igíi^cio, N u m . 56 píctcndieodo íe rcfcia* 
dicíle 1 y dieíls po( nala dicha Eícfituf* de D imi í sbo . 

18 Lo f¿!ía de eñe Informe $ que dividiremos en dos 
§3*b partes» el probar fer noioria la incoropdtibiliddd do 
dicho Mayorazgo Jaldado por Jiun Hí>nésde Velafco 
Doña Jaanadc Arbicto y Alaba, Num, y. coo e! fondada 
por el Licenciado Lois Hociu de Maticiuo , N ü m . 9. en el 
cafo del concarfo de uno, y otro Mayorazgo, y demás, que 
ó vino , y fucced iócndichoüonjoach in JoíephHoit¡2:de 
Matieruoicnla prioierak 

19 Y en la feguoda parre, aver intervenido error¿ 
t\ faifa caufa en el otorgamiento de dicha Efer¡tura de D i -
mifsion de dicho Mayorazgo de Horres de Velafco, a fave t 
dedkbaDoña Rofa jofcpha,Niitn.?5»c!eccioo , y opción 
de! de dicho Licenciado Luis Hcrtie de (VIatienzo, Num. 
qoc hizodicboDon Joachío Joféph .Nom. 54^1 fidoefle 
leíío f n¡ peí judicado ^ y aver (ido , y fer por lo mifmo fub. 
fiftente»valida ,y fírme dicha Efcriturade Dimifsioo .E íec l 
don ty opción de ano, y otros Mayorazgos refpc<3;¡Ye. 

PRIMERA PARTE 
S E F V N D J ; T P R V E H J i Q V B D I C H O 
Majcrazjgo de Nortes de VeUfco dimitido , es notoriamen* 
te incomfatthle con el Mayorazgo de dicho Licenciado Luis 
Hortiz* de MatienzjO » Num. p y que en el cene urjo de uno, 
y otro Majora^go en el referido Don Joachin Jofcph Horr 

tit> de M a t i e g o , Mam. 54. Je causo dicha imom* 
patihlidad , qaoad reteniionctn , de mo >J otro 

o< 

¿O N una 9 y otra fundación de dichos Joan Hof ¿ 
tes de Velafco f y Doña juana de A rbíeto y 
Alaba,Numer. 5. y de dicha Licenciada 

LuIsHortUdeMatienzo^affier .p. como del Secreuria 
ta is 



I . M o i u z h m m z c , N u m : 16. y í an ác lacíel D o á o t 
SanchoHonudeMaiienzo.Nume,. ,5 . átodos-.y ácada 
uno de los lUmados . fucccíTores . y pofleedores . les cftá 
Jtnpaefta condición, y gravamen de Apellido, y Anuas, 
y con ,a20n 5 P0,quc fieodo el pfincipalifsimo incentivo da 
fundar Mayorazgos la confervacioo del propio nombre, 
aam ft PUtoni creMmas 4. de Legih. non tft, qui non defíds-
ret ferptlmm apud po/ltroi aomen haherc, nec dtfmmnt qaii 
dam ,qtíitam ardenter fui memoriam futren!, ut fub tr*» 
Uxttt falatts chium v i u morttm uítroprafferrent. Rox. dt 
Ia (ompaimt .8 . part c*pil. i . m m . S S m s n c J e Hifpan: 
Trimogen. Ub. 1. capit.1%. N o fe puede mejor eftc confer. 
var.oi I» aíemoriaeolosfuturosfiglos,qucporla apoficioo 
de femejime gravamen,y condic ión ,Oping.^ /wr . / o / ^ -
mum tfvpit. 11.4.0* 151 i late Torre de Maiorat. I ta lU, cA. 
¡>it. 58. num. 71 . 

21 Pues aunque es cierto, que por el apetito íonato; 
que fe prefume en los Fundadores de los Mayorazgos a ta 
íoofervacion de fu propio Nombre, y Armas. debferan , y 
deben los poíTecdcrcs por la Leyde la gratitud á el benefi. 
cío recibido, llevar el Nombre, y bs Armas de la familia de 
los Mayorazgos,que gozan , D. MoVm.de Hifpan. Primogi 
B . I . capii. 14. num 4<S. J o t t e d e M o r a t . d f c í . c a p h . , 8 . 
num pS. Aguila ad Kox.dehampatibilif. i .part .capii .U 
mm. j o . ü . Pérez de Lara deVií . Homin. capit. 15. mmcrl 
31 . Efcob.^íPar / ídr . 1. part .qmfi .A.§ . ' ] . num. \ z t . 

2 i Como no ¡acurran en privación del Mayorazoo,' 
por omitir efteglotiofo , y laudable agradecimiento , Ef.* 
cob. di8. (]»x¡l. 4.5.7. " • « • 12 2. D . Pérez de Lara diff. CAÍ 
pit. i i - m m . 51.cum D.Molin.Torre¿/Í?. cafit. ¡ S . num. 
loz.fchaze precifo para que obligue á fu cumplimiento,/ 
los Fundadores no fe hallen defraudados de elle laudable ,y 
innato defeode la confervacion de fu memoria , Armas, 
Nombre, y Apellido .gravar á los potfeedorcsá fu delación! 
cuya condición es licita, jufta,y loable, y como tal fe debe 
obfctvar ,XÍ£. C u m f l i u s j ó . S . Pater , f f J í L e g a t . 2. Legl 
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m i § M w t h ü t i t a t e m . f deJnnt*i$legat.Leg> £ojurC 
i p . § J » ' f ¿e Donat.D. Molina d i a M h l . c a p i t . í A - W 
píf . t.cum fequenúh. iS num. 10.D Cftflillo tom. ó . < k é 
t f ú v e f j \ t a f i t , í i 6 m m . 7 2 . 7 7 . W a t i c n E . 1 » . 7 . ^ . 7 ; 
U h . ^ RecofiL glof. i . t x m m . 1. coi» / ¡ ^ f D. Valcnz. f ^ -

109. Op4mg.¿^ JmJnfigv. cafit* 8» »»«Í. }6O. 
2^ Dmerfimúde ícacoftumbra ponct efts condición 

de Nombre, y Armas co las fandacioocs de Mayorazgo, 
unas veecs finette, & fwpli i i t ir %mm vezes tmkftye , 0* 
m g a ú w ,y ouas vezescoo algaoa calidad, qoe preciíamer I 
te induce contradicción ,y repogeancia -. qaaodo fe pone 
f o ñ ú v t >*tl ]í«ap/icí^r .aunque el poffeedor tiene obliga-
cioft allevat el Nombre » y Arenas % no eflá prohibido de 
l l c m otras, aunqaefean a§í5nas,y cocfiguienEcmentc pue'5 
de fqcceder en otro Mayorazgo, en que aya el mifttio gra­
vamen de llevar Nombre ^ y Armas fmftciter > & fmcerk 
1). Molin. de Hijfan* P t 'mogtn Uh* i . capit. 14. numer. 50: 
T o r r e é MaiorM.caftt. fi.mm* lod.Roxas de IncomfA* 
tibilit. i .part .caftt . t .mm. ^9 ubi Aguila n»m. 28. D .La ­
xa deVitaHomin. capií. 15.^»!». 31* 

24 Pero fi <» uno de los Mayorazgos havíefle ccn« 
dicionde Apellido,y Armas, f©Ías,yfio mixtorade otras 
ziganas, no puede el p^íícedor fueceder * ni gozar el tai 
Mayorazgo con otro,que tenga condición, y gravemeo 
de Apellido , y Armas t ftmpliciterh y lo mifmo fi el uno 
de los Mayorazgos tuviefle condición de Armas á la mano 
derecha , ó en el mas prcheminente lugar fy del Apellido 
en primer logar 5 no podrá el poííecdor tener, y gozar otra 
Ivlayorazgo, en que fe contenga el mifmo gravamen da 
Armas en el mas preheminente lugar, y a la mano derecha* 
o Apellida en pricner lugar 5 D.MoVw.dicl.CJp. 14. n&m. 
26. Toí t .deMsiorat ib , difl. cap . f í numer. l o l c o o Rox. 
Aguil . D . Per.de Lar. D . CañiH. & alijs* 

2 y £ x éo,át que como para íucceder en ambos Ma­
yo-



7 
y m z g o s , dcbü, y cftá otl ígadó el fucccíTor a el cuirplí-: 
miento de los preceptos, condición, y gravamen en ellos 
contenido i y expueftos 5 es impoísiblc en una perfena lle­
var Us Armas folasde un Mayorazgcy lasdel oiro:pues 
llevando cftas, ya 00 lleva aquellas íolasj y lo rciímo es 
impoísiblc llevar las Armas en el mas prchemiDcnte logar; 
y á la mano derecha , y el Apellido en primer lugar,que 
en un Mayorazgo fe pide, y llevar las otras también á ta 
mifma mino derecha, y en el mas prehemíneme lugar, y 
el Apellido en el mifmo,y principal lugar: Dom.Pcr. de 
Lar. ^ Annivetf. & Cabellan, lib. \ , cap, 7. m m r . \6 . E t 
dcVit. Homin captii,i»íimer. 40, por no poder í e r , q u e 
ambas Armas de uno, y otro Mayorazgo, ocupen la de* 
lecha , ni dos Apellidos, el mejor lugar. 

26 Pues á el tiempo,que lleva unas Armas en el lu* 
gar mas principal < y prehemioente : eílo es, á la mano 
derecha, esprecifo, que las otras no rengan el mifmo lu* 
garjy firmaodoíe primero de un Apéllido,nopuede prín« 
cipalrneote firmarfe del otro 5 cuya impoísibilidad de cum­
plir una,y otra condición , como la de llevar las Armas 
folas de un Mayorazgo, y las del otro, hazc incompatible 
el gozc de uno, y otro Mayorazgo , cum ad pofitionem do 
el cumplioniento de un gravamen,fe figi la negación de 
el compümíenco de el otro , de cuya repugnancia naze la 
ímpofsibilidad de la fuccefsíon funaltanea en ambos Ma* 
yorazgos,y fu retención 5 Ko&.de Incompat. %.p4rt*ca¡>Aé 

27 Y contraído , y aplicado a nueftra controverfia* 
fe halla , que los dichos Mayorazgos fundados por los re­
feridos Juan Hortcs de Velafco.y Doña Juana de Arbieto 
y Alaba, Numer . j . y el Licenciado LuisHortiz de Ma-
tienzo, Numer.p. fon entre si iocompatibics i porque la 
delación de N o m b r é , y Armas,y precepto impuefto á (us 
poííeedoreá por dicho Licenciado Luis Hortiz de Matien» 
20, Numer.p. fe halla impuefto privative , & negative, 
i b i : Han de tomar S I E M P R E ti JpcUido> y Sobre* 

D nom* 



tomlrt de Us linces ¿e H O R T I Z ¿e M A T t E t f Z Ó l 
me nueílm pafados femare tuvieron , y tomaron % S l h l 
O T R O A P E L L I D O * O S O B R E N O M B R E A L * 
G V N O * embargo % de qtée por otra v ia de padre, a 
wadreto algún aholergo.ayan tenido , y ¡es pertenezca otra 
Sobrenombre >y Jpelltdoiy a/si bien han de traer, y foner 
en fus Edificios > R e d e r o s . y otras cofas, c*&e huviejfen de 
kkjwh y poner Armas , L A S A R M A S D E H O R * 
T I Z D E M A T I E N Z O . A L T A S , T D E R E ­
C H A S . E N L O A L T O , T M A S P R I N C I P A L 
D E E L E S C V D O , 

28 Y afsi han de traer, y trngan dichas Armas mh 
faccejfores, por la orden dicha , perpetuamenie , fopena, que 
por el mifmo cafo , y porque las dexen de traer , S I N 
O T R A S A R M A S A L G V N A S , fean indignos, y ex* 
ílufos de mi Mayorazgo , Patronazgo, e bienes de todo ello^ 
i lo pierdan,i paffe la fuccefsion de todo ello a el /¡guíente 
en grado, que fegun efiami difpofcion , y llamamientos de 
ella, debía, e debe fucceder en todo ello, afsi como fi el tal 
foffeedor, que lo tal cometió, y en la dicha pena incurrió* 
fuejfe naturalmente muerto. 

2p Y la debeioode Nombre,y Armas,y prcceptci 
impuefto por el referido Juan Hórtes de VcUfco, y D o ñ a 
Juana de Afbicto y Alaba» Nomer* f. ¡bi : Que los fuccef* 
fores del referido Vinculo Mayorazgo, y Mejora de Tercio^ 
j Quinto , fe huvieffen de llamar D E H O R T E S D E 
V E L A SCO , traer las Armas de dicho f V A N H O R ­
T E S D E V E L A S C O , n \ x m s t . 5. A L T A S , T D £ * 
R E C H A S , C O M O É L A E L P R E S E N T E 
L A S T R A I A . T en cafo , que fuejfe fmcefforá al 
guna hembra, el varón»que con ella cafaffe, y S V S D E S * 
C E N D I E N T E S J e llamaífen P R I M E R O de fu nom-
h e , y apellido, y truxejjen, y llevaffen fus Armas S I E M » 
T R E E N E L M A S P R E H E M I N E N T E L V . 
G A R 5 y no lo cumpliendo afsi , por el mifmo hecho , q&e* 
tia * y era fu voluntad 9 que la referida Mejora de Terchf 

y 



i ^ / W , F s m l * Vy 'MayofAigü] ^ p j f e k ti f r u m i é 
tn grado* * 

50 En coyos términos tfi d /qw ddio , aver fijo im^ 
pofsible . y ferio á el prefence a el referido Don joachai 
Jofeph Hortie de M^ticnzo \ Nuai , 34 poder cumplir con 
una, y otra condkioo, y gravamen . cracr, y ¡levar á un 
mifmo tiempo ias Armas de dicho Licenciado Luis Homz 
de Matiego 1 S O L A S , S I N O T R A S A R M A S A L * 
G V N J S , apellidarfc, y nombraríe de Húrtiz. de M a . 
tiendo. S I N O T R O A P E L L I D O , O S O B R E ­
N O M B R E A L G V N O - N o m b t ^ h , y ^ c l l i á ^ k do 
H O R T E S D E F E L A S C O , y llevar tas Armas de 
dicho J u a n Hortes de VeUfco , A L T A S , f D b R E * 
C H A S , C O M O E L L A S T R A I A : como reípeclH 
vameote fe contiene en una, y otra diípoficion .y manda 
por uno, y otro Fundadorj y afsi, evidens, & patens efi> 
Ja ímpofsibilidad abfoluta de el cumpiimitnto de ambos 
preceptos 5 y coníiguientemcntc la imcompatibilidad do 
ü o o , y t t o Mayorazgo : D.Molin.de Hifpan. Primogen: 
íib. l.cap.iA.nümer, 16. ibi: 

; 1 Sed áukitari folet, qmdefficiendum fít quando quh 
fuccedere dekt tndmhtis Maioratibus/tn quorum unoprm* 
fttur, qtted eius ¡uccejfor appeltari deheat jólo cegnomine 
eiufdem familia % abfque mixtura alte'hs nominis, & def. 

ferré arma eiufdem familia ¡ola, ahfque mixtura alio* 
rum armoruwytf in altero pádcipitur , quod deheat dejferre 
nomen , arma eittfdem familia , quod pUries contingere 
JoleS 5 quajlione dicendum , horum Maioratuum fue* 
cefforem non pofe in víroque fuccedere t fed necejfario vnnm 
omitiere deberé, t í alium retiñere, cum enim in uno práci* 
piatur defferri nomen , & arma [ola , in altero praci* 
piatur defferri [impliciter , confeqaens efi , ut fuccejfor noti 
pofsit vtmmque praceptum adimptere himmo deheat necejfa* 
r io , in uno eorum deffeere, atque vnius Maioratus fuccef* 
fone carere tcum ut fuperUs diximus hoc nominis, atque ar* 
morum pracsf tum itíxtifsimum f t , atqut in nominis , ae 
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p m i l U r m Cón^tmimemíntredúclum 9 qua t* ímmUtioni 
flutium nominum » inftgnhrum tonfunduntur > atqué 
vHivioni i r ó á m í u f i MÍ inferius dktmüs. 

52 Agui l . ad Rox. dift. 1. fart. cap. 1. num. 27. ibis 
Jn prime tafu quando in quolihet ex daobas Maiératus api 
fonituf conditío pottandi arma fola^ w i fine aliorum iw* 
mxtione, t* xondttió fofjidens efi , ut M á m a t u s non pof* 
j i t cam alio ton]ungi > qusmvis allet hakeat conditiomm 
Jtmplicem portandi arw* 5 *t in taffé guando conditio par* 
téndi arma in loco principali appafita ejl > irjcúMpatitiiitas 
provenit ex accidenti, mn ex natura Maioralut i ideo 
tum alio coniungi pottfl > nifi haheal eamdem cúnditionem^ 
ut innoit Atéthor, 0a ita ttnfet, D . Caftill. f i / , loe. in primó 
tafo diverfum efi> &f ideo Maioratus cum conditiomportan* 
di arma [ola* mm alio etiam fmplicem conditíonem hahen» 
te eft incompatihilis 9 Dom. Caftill tom. 6. capiu 1 j d . nu* 
mer* 77. 

H Sin que contra [0 referido tíos pueda obflar % ni 
excluir dicha incooopanhilidad entre dichos Mayorazgos 
del referido Licenciado LuisHortkde Matienzo, y referí-
do Juan H o n b de Velafco, y Daña Juana de Arbieto y 
Alaba,fu mager jNúmeros 5. y p el qoe el referido Li» 
cenciado Luis Hortkde Matienzo¿ Numer. templó, y 
modificó el rigor de dic ho precepto, y gravamen de Nom­
bre, y Apellido, S / N O T R O A P E L L I D O , T SO* 
^ R E N O M B R E A L G V N O , T S I N Ú T R J S A R * 
M A S A L G U N A S t en los csíbsi que ©1 íucceííor, y 
polleedor de fu Ma^ofasgo heredsíTe otro Mayorá^go, que 
fueíTe de mucha cantidad, y calidad 1 ó he red ¿líe otro Ma­
yorazgo igual, ó mayor, que el fijyo,cn rema, y calidad» 
conocidamente^ permitiendo pudíeile poner, traer, y lle­
var las Armasdel Mayorazgo ,qiie afsihcredafiedebaxode 
Jas fuyas en el pnmer cafo,y alterar co el fegando * lia* 
ipaodoíe el primer íucceflor, en quien , ó vinjeíe el cou-
curío .primeramente deJu Apellido%j Linage de Horütx 
de Matien&o fegmdamenú del otro Image f que heredap; 



y d Cegando toccíTor J l í m a a d o f r ^ ^ 
heredaffe* y fegundamnte de ti fryo, como fe haze en Us 
CafasdcGaajboa.y AvcndañoiyeQ las Caías de BimÓDP 
y Mugica. 

54 Y q«c cootcnieodo fienple el precepto g y gravad 
meo de Nombre, y Armas, no excluCivo, y negativo, 6 
qualificado dicho Mayorazgo del referido Juan Honcs do 
Velafco, y Doña Juana de Arbíeto y Alaba , fu mugerj 
Numer-y. en Doo Juan Hortcsde Velafco .fo hilo.pricnec 
Jlaaiado , Numer. 11. y todos fus deícendientes varones^ 
es compofsible el cumplimiento de uno,y otro gravamen 
de Nombre, y Armas, afsieo el cafo de que fe conteenplep 
yeftime de mucha cantidad , y calidad , ó igual , 6 mayor^ 
que el de dicho Licenciado Luis Honíz de Macienío, Nu« 
mer.p.en renta,y calidad conocidamente, el referido do 
dicho Juan Hortcs de Velafco , Fundador, Numer. 
llevando en el primer cafo las Armas de el referido Juan 
Horres de Velafco , Fundador. Numer. f- D E ' B A X O 
de las de el referido Licenciado Luis Horüz de Manen» 
20, Numen 9. y alternando, y turnando en el feguodo, 
nombraodufe Hortiz de Maticozo. Hortés de Velafco el 
primer fucceífor de entrambos Mayorazgos 5 Hortés de 
Velafco Hortu de Macienzo el fegundo fucceífor : Lo 
que pudo, y puede hazer el referido Don Joachin Jofeph 
Hortiz de Matienzo, Numer. 54. 

; j No obftantede fer nieto legítimo defcendlente do 
Doña Luifa Hurtes de Velafco, Numer. ip. nieta legitima 
délos Fundadores de dicho Mayorazgode Horres de Ve­
lafco, qaieoes a la hembra fuccejfora , como a el rüaroni 
q*** con ella cafafe, Y T O D O S S V S D E S C E N d 
D I E N T E S , impuíieron el precepto, y gravamen dé lia-
maríe H O R T t S DE VELASCO E N P.UVIER L U . 
G A R , Y L L E V A R SUS A R M A S SIEMPRE E N 
EL MAS P R E H E M I N E N T E L U G A R r p u e s dicha 
Doña Luiía, Numer. 19. abuela legítima del referido Dea 
Joachin Jofeph, N u m . 34* na fue fucceíiora 1 y aun quan* 

£ do 



ao lo fucffc , I v k n á a etada carfaJa COIIDOA Miguel HOÑ 
césdc Vclafco ,NuiPCf. 18. v^roB agnado do la tnifcna fa-
milfa de Hmtes de Velaíco-. dicho Don Joachin Jofcph,; 
Nuracr . ;4 . es verdadero agnadodefeendieotesy a la d ¡ -
«ha Doña Luiia . fu abuela, íe la debe eflimar, y icncr,. 
tfonio fi huvieia fido varón. 

5Ó A el fiaúl de la queftíoo. que en Mayorazgos de 
ígoacion , drfputao f y comrovíerten los Authorcs, quau-
do la hembra agnada, bija del ulcimo poíTeedor, caso con 
raroa agnado , y tiene hi\ú , fi fuccede efle , 6 la madre , ó 
el varón agnado tranívcrfal remoto , á quien, no cafanda 
k hetnbíd agnada , hija del ultimo poffeedor ,con varoa 
agnado , correfpondia , fin duda, la faccef&ioia: de qua 
Rox. Je Incompatib.i>f>art.ca¡>. 6, n í t m e r ^ i ó . vb¡ Aguil . 

Salced. dé Leg* Politic, iib. Z. cap. 14. numtr .^á* Luc. d& 
L i n , Legal, a r t k . ó . n u m r . 104. 

57 N a m émnibtés fit fatis^y ferefpondejqoc nofien-
do , ^omo úo es, oeeeííano , oí precifo para la delación de 
Nombre , y Armas, privativa, y exclufivamenie, que el 
Fandadorlo áig* 9 grofsis verhis, como m tampoco para 
el gravamen de Apellido, y Armas,qaalificado en piime^ 
f o , y mas preheminente lugar: D . GaílitL/¿?Í».64 C^«/r£>^. 
t*p. i l6,níimef.~lS,Ko&. de locompat, 1, parí.capit. í * e^» 
iWff.48, Mier. de Ma¡orat. z.par(..(ju<efit4> illat. 8. numer. 
79. Por el raifmo hecho de aver Juan Hortésde VeUfco , y 
Doña Juana de Atbicto y Alaba , Numer. Fundadores, 
«o Tolo difpuefto ^qoe todos los facceíIoícsJe fu Vinculo, 
Mayorazgo , y Mejora de Tercio,) ' Quinto, fe llamaíl^íi 
de Hartes de VeUfco yímo también / / r ^ r , y traer fus 
¿Irmas altas , y derechas, Como el> a el preferíe las trata; 
fe debe entender, y entiende ta lo menos, en el primero, 
y mas preheminente lugar. 

58 Como fucedió , y fe efiimo en el cafo del Señor 
Per.dc Lzt.de Plt . Homin. cap. i ^que refiere numer. £7, 
en que fio embargo , que eo el Mayorazgo üe Recaide , no 
k avia puefto ei geavameo de Nombre, y Apellido, y Ar-

mas 
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mas en primero logar j fino tan fofamenre.qoe el poíTce^ 
dor iíevaííe el Neobrc. y Armas dcRccalüo, de que ufaba 
Juan MartiacE deRecaldc, Fundador, porque hizo men­
ción de oiro Nombre , que el poseedor padicíle tenr prin­
cipal , fe cftimó, que et gravamen de Nombre, y Arma* 
de Recalde, fe eoíendia principalmente, y fe declarópoC 
incompatible, con el Mayorazgo de Cofcojales, que cenia 
el gravamen de Armas á mano derecha. 

^9 IgiturtfOfl* coflambre de dicho Juan Hortes da 
Vclafco, Fundador, de nombrarfe /^ de Hortes de Ve* 
iafcoh calidad del preceprode Amus altas, y derechas, l i ­
mitado, y rertfiéto a el modo, y forma en que las llevaba 
dicho Fundador 5 Barbof.Ji¿? vfu frequent. 196: oumer. 2, 
cam fecjaenttk be deduce abfqae dubio t aver fido.y fef 
qualificado el gravamen impueílo por dichos Juan Horres 
de Velafco, y Doña Juana de Arbicto y Alaba , fu muger; 
Numer.f • á todos losfucceflores de el referido fu Vinculo» 
Mayorazgo, y Mejora de Tercio, y Quinto. 

40 Y que no pudiendo coíucner duda alguna , fer 
qualificado dkho gravamen de Nombre, y Armas, refpec-
tode la hembra fficceffora > y todos fas defcenditntesenákh* 
Fundación de JuanHoacsde Velaíco,y Dona Juana de Ar-
bieio y Alaba , N . ibi:Tquependo fuccepra alganahem* 
bra 9 el varón que con ella cafajfe, T T O D O S S V S D E S » 
C E N D I E N T £ S 9 f e üamafen E N P R I M E R L V * 
G A R D E H O R T E S D E F E L A S C O , y trHxeJJen. 
y Uevajfenfus Armas S I E M P R E E N E L M A S 
P R E H E M I N E N T E L V G A R ; es vtluctario, y dif. 
curtido el efugio, de que dicha Doña Luiía .Numer. ipj 
por quien fe denvó la fucceísion co el referido Don Joa-
chin Joíeph, Numcr. ^4. no fue fucceflora 5y porque ca&6 
con dicho Don Míguéi Hortes de Velafco ,Numer. 1S. va­
rón agnado de la familia, debe eüjma(fe,y tencrfe,como 
varón. 

41 N a m hoc ideosa el Mayorazgo de agnación,1a 
hembra aguada, bija del ulumo poikedor» que casó coa 
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ylroD agnado d c U familia: Fiscroodc fcntlr ^ Í D n á!gq< 
DOS Aüthorss , deber fucceder 5 porque fíeodo en el Ma* 
yorazgo agnaticio la razón uoica de la exciufion de la hem» 
bra , el fcr efta el fin de la agnación: D . Caflül. lom. f: 
Controvtrf.capit.yi. numer. 82. 83. Addcnt. ad Dom; 
l A o l i n . l i b . i . c a p . á . numtr.ty. Ceíía en el cafo de cafat 
con varón agnado de la familia , nam per eam , filies 
fuos conúnuatur agnatio, ac ¡ i In ea linea [cernina non ft 
interpojfuerit > qvia tancjuam mafeulus jfédicaíar > ex eo quod 
agnato numpta fu in familia. 
u 4 1 Y otros Authorcs, deber focceder el hijo de U 
hembra fie mmpta in familia cum agnato % en competen» 
cia de dicho varón agnado tranfverfal, por tener las quati* 
dadesde agnado , y mayor proximidad , noíeparadas,fíriO 
unidas in /^aunque divetías en el origen 5 lograndofe en 
uno, y otro cafo,la mente, voluntad , y fin de los Funda* 
dores defemejantes Mayorazgos agnacicios» de confervat 
fu propia, y verdadera agnación. 

4^ Lo que a en la efpecie de nueftro cafo, es muy al 
contrario^ puesno folo no fe lograría , n i cumpliría la men­
te, y voluntad de dichos Juan Hoaesde Velafco , y Doña 
]uana de Arbieto y Alaba, Numcr. f. Fundadores, de que 
fu Nombre, y Apelliáo de Hotth de Vela feo , fe llevajfe 
E N P R I M E R L V G J R J u s Armas S I E M P R E je 
pufujftn E N E L M A S P R E H E M I N E N T E > y afsí 
fu familia, y memoria , per/e magis fulgeret \ fino que coa 
precifíoD quedaría obümbrado ,y fuprimidofa nombre, / 
memoria , y aun del todo entregada á el olvido, contu 
lo literal, y exprelísíftentedifpuefto,y preamadotan coi* 
rameóte , como lo peifuade dicha íu Fundación. 

44 En U que no difeurrieodo dicho Joan Horres de 
ydafco .y Doña Juanade Atbietoy Alaba, Num. j . que 
Don JoanHoftés de Vclafco, Nom. 11. fu hijo , en quien 
fundó ,n i demás fusdefeendientes, y fucceflores varones 
de varones ^pudieOen obumbrar,confundir, y (upriour fu 
propio nombre ,y famili» 5y menos olvidaríe de e l , y entre» 



|irle 4 eíotvidó,(aun en lot foioros figídí,) y previcnJ* 
poder fuecedcrcnla hembrafucceflora, y íus deícendicn-
tes; tuvo por baftíntc en aquellos el precepto, y gravamen, 
deque fe lUm*pn H o r ü s deVtlafco, y Ucvaffea fus A r -
mss alias, y derechas,como el las tr»ta;y en la hemhtafrc* 
teffora , el varón , que con ellacaffaffe , T T O D O S S V S 
D E S C E N D I E N T E S i el que 0 llamafen E N P R 1 . 
M E R L V G A R de Hortes deFelafco , y llevaffen, y Dt»* 
pejjen fus Armas S I E M P R E E N E L M A S P R E n 
H E M I N E N T E L V G A R , 

4 f ¡deoqut eft plufquam pateas t qtie concurriendo la 
mifma ¡dc»udaddera^oopau el precepto de Nombre, y 
Armasen primero, y mas prehemioeíiie lugar enlahecn-
brafucceíloíaíy todosfüsdefccDdieniesjque en la hcaibra 
no íucceíloia t ̂  aguato in familia numpfit i y enteoder-
fe iguai ueote comprchendido efte cafo ex v i rationis9c(% 
el exprofo, D. Molioa deHifpaniar. Pfimogen. Ub. i.capit: 
5. nnm. 10, D . C&xWotom ^Xontroveff.capitA^exnum: 
i 4 , f » w feqqAct ademas favorable femejaote gravamen, 
por lo que rcípeta á evicar ,y impedir la coofofion delasfa» 
milias, y que el Nombre no feobumbre con oiro.D, Larrj 
4Íecif. $ i . m m . l o . D . C a f t í l l o ó . C o n t f ú v e r j . c a p i t a l ^ 
nttm. 15. en donde tratando de femejante gravamen, y ea 
el cafo de no a ver fido pennitm omiíío , afirma Jb i : 

46 Secus tamen dicendum vidttur ubi praceptum me* 
íipfum non omijfum % fed appoptum p o ü h fatjfet, ¿juamvis 
non ab/oltéte adomnes fucceffofes Jed adaliquem tantumre* 
latum , tune namqtée identitas ratiónis eiujdem mens pra* 
jumpta ,& finis praciptéus injlitatoris Matoratus , fuadet* 
M in Cdteris juccejforibtés repetitumeenferi debeat Adque ve* 
iat concUdentét probatur ex ratione illa 9 quam in ipfs for* 
tioribus terminis , quando fciiicet praceptum hoc omijfum 
fuit ab inflittétore tconftderavit.ú. Molina de Hijpanior. 
^rimogen.lib.z, capit. i^ntém. 46. 

47 9 ? * 0 ° ©bftance, que la referida Doña LuiTa Hor-
5 tea 



vifíc ocupadola fucccfsion de dicho Mayorazgo de Honcs 
de VcUfco . y caMc con c! referido Don Miguel Hoftes; 
é t Vclafco, Nhímcr. 18. varoo agnado de la familia 5 d f r i i 
v^ndo dicho Don Joachin Jofepli, Numer 54. nieto de M i 
Tefefidos,como deriva la fueccísion de dicha Doña Luif3f4 
NucKeT.iy. fchalla . y cftá obligado á el cumplimiento de 
dicho gravamen de Nomhre^y ¿írmas en P R I M E R O . 
y . J 4 A S P R E H E M I N E Ñ T É L V G J R h ypar 
mifmo, y no poder, ni aver podido cumplir con dicha 
gravamen 5 llevando el Apellido de Hart )^ át MAtitn* 
z>o% y fus Armas % enU conformidad ordenada por dicho 
Licenciado Luis Hoíí ia de Matienzo.N, p. fue, y es notoria 
Uincompaubilidad en el referido Don Joachio Jofcph, N u -
nier. 54. para la fuccefsion fimultanea de ufto, y otro 
M^yoiazga de B o t ú u de M é ü c n m , y Nortes de Vt* 

Coo U que concurre lo que afirmi D . Per, de> 
t » f . de Vit> Hom. cap. 50. numr* 111. de que en los Ma* 
yoraxgos de agnación, la opinión de que la hembra ag­
uada , hija de ei oliimo poílecdor, aguato w familia 
numffit i h t\ hijo de efta * deben füeceder en competen­
cia de el varón agnado tranfveríal, no efta admitida en 
praftica j y no lo eftaodo , ni procediendo en nueflro ca­
fo* todis» ni alguna de las razones,y motivos, que fe cx¿ 
ponen, antes todo lo cormario, yatet ex ommhsi que di­
cho Mayorazgo deHonésde Velafco,es notoriamente iiw 
compatible con dicho Mayorazgo de dicho Licenciado Luis. 
H o i ú z de Matienzo, Numer. 9, y que en el concuifo de 
¿o uno 9 y otro Mayorazgo co el referido Don Joachin 
Jofeph Hoitiz de Maticnzo, Numer. 54. fe causo dicha 
íneompaiibilidad, quead retentionem de anoy y 01ro Ma-
yorazgOé 

S E -



SEGUNDA PARTE 
F R V E T J S E N O A V E R I N T E R V E N I D O 
error, nifalfs caufa en el olcrgamientodt U Efcritura dt 
Dimjfshn de el Mayoraz.go de Horth de Vtlajeo % a f a * 
mor de dicha Doria Rofa fojepha Hortes de Velafco^ 
Numer. ^ 1 elección t y opción de el de dicho Licenciada 
Iluis Horüza de Matienz¿a > Numcr, p. (¡he hiz^o dicho 
Don foachin Jofefh, Nxiaicc. 34, ni /¡do e/le , lejjo , ni, 
perjudicado^ y aver ftdo , y fer for lo mifmo fHhfi/lente, 

valida ¡y firme dicha Efcritura de Dimifsion% Elec* 
cion r y Opción de- uno , y otro Mayo­

razgo tejpeclwe, 

4^ T ^ S la mejor> y mas eficaz prueba de la valí^ 
dicíoo , fubfiftencÍ0, y firmeza de dich^ 
Eícfitura de Dimifsion del Mayorazgo de 

Horres de Vclafco , elección ¡ y opcioo de el de el tefe^ 
rido Licenciado Luis Horriz de M auenzo, N.9. otorgada en 
dicho día 27.de Oétubre del año pallado de 1 7 ^ por di­
cho Don Joachio JofcphHortkde Madenzo, Numer. 54; 
a favor de Doña Rofa Jofepha Hortes de Velafco , N u ­
mer, ^ 3. fu hermana cooíaoguinca 5 y no aver intervenido 
en fu otorgamiento error, ni íalía caufa 3 la notoria ¡n« 
compatibilidad, qoedexamos acreditada, y probada en la 
primera Parte de cfte loforme , entre dicho Mayorazgo d» 
Hortes de Vclafco, dimitido, y el de et referido Liten* 
ciado Luis Homz de Madenzo, N u m e r . o p t a d o t f 
elegido/ 

fo Pues eftando prohibida ¡are, y refiflida la reten* 
cion de Mayorazgos incompatibles, porta regla de que ios 
Contradi£lor¡os, yft»»/ ^ ^ non po/fant t Leg. Si is 9 quí 
ducenta, §. Vnum%fft de Reh, Duhijs, Leg, Jllud, ff. de 
¿Idquirená. Haredit. Leg. 6. $. 2. f , dcHatedib. In/iifaend. 

Rox. 
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Rox.tíVhcomffdf* i.parf. cáp. í . 'numr. 16. 5'.parf. csp: 
¿.numcr, 59. Sanch.iw Dwalog.tom.zAib. 7.cap. 15. numl 
51. y por lo noifrao obligado el focccflor , en quien , o 
viene el concurfo de femejantes Mayorazgos iníompau. 
bles á la elección del uno, y dimifsion del oifo 5 fue, y es 
configuiente, el que aviendofele diferido á dicho Don Joa-
chio Jofcph Hormde Maticnzo, Numcr. 54. la fuccefsion 
de los Mayorazgos de Hortiz de Matienzo 9 por muerte de 
Doña loes Honiz de Matienzo 1 fu madre, Num. 50. y en­
tre otros» el de dicho Licenciado Luis Honiz de Matienzo, 
Num. 9. eftaodo poífeyeodoel referido de Honcs de Velaf-
co, eíeftuatfe, como lo hizo , la elección de dichos Ma* 
yorazgosde Horuzde Matienzo* para si» y dimitieíTe para 
dicha fu hermana confanguinea» Doña Rofa Jofepha Hor* 
tes de Velafco, Numer.55.el de Hortésde Velafco; 

J I Por no a?er diftiocion alguna entre, que los Ma­
yorazgos incompatibles, único tempere deffcrantHf %o que 
lino fobrevenga á otro,rx his%quA aáverfus Gamm. late 
expendunt Rox.átf Incompat. ^part .cap^.numr. jy.vbi 
Agui l .9»^r . 20. para hazetfe dicha elección 5 Tiendo efle» 
como dize Rox. 8. part. cap. 6. numtr. i . & ibi Aguil el 
tiempo precifo % y no antes de eñár diferida la fuccefsion de 
uno» y otro Mayorazgo incompatible. 

52 Reconócelo afsi dicho Don joachin Jofeph,Nu« 
mer . j^y cftár, y hallarle,porb mifmo, excluido el er-
íor, y faifa caufa» qac pretexto en fu demanda» para el 
otorgamiento de dicha Efcriturade Dimifsion 5 y viendofe 
convencido en la no buena fee»y falta de fmecridad ,coa 
que oponiendoíe á fu mifmo hecho,procedió,ocultando» 
y callando en dicha Demanda»la Fundación del referido 
Licenciado Luis Hortizde Matienzo,Numer. p. haziendo 
exprefsion en ella íolo de las Fundaciones de el DoAoc 
Sancho Hortiz de Matienzo, Numer 15. y el Secretario 
Luis Hortiz de Matienzo , Num. 16. intenta fu Abogado 
perfuadir dicho error» y faifa caufa» con que el gravamen 

de 
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Nombre; y Arrais, ímpueftó por dictió Dóaor Sarti 
cho Hornz de Matieozo , Namer. 15. es (imple ; y fié 
quaüdad de defignacion de logar. 

5 j Y el de dicho Secretario Luís Hortiz de Matieozo; 
Numer. 16. sonqae contiene el gravamen •de que el fue-
ccíTor conferve el Apellido, y Armas del Solar, y Cafa de 
Maticnzo, con la declaración de que fi el hijo mayor tu-
víede otro Mayorazgo» con las mifmas condiciones f paA 
fafle á el hijo feguodo 5 permite en el hijo único varón do 
la hembra poííeedora ¡ el que le pueda gozar, hafta que lle« 
gue la ocafioode dividirfe, aunque con la obligación do 
confervac las Armasay Apellido del Solar, y Cafa de Ma« 
tieozo. 

54 Que la elección de dichos Mayorazgos de Hortiz; 
de Matieozo ,y dimifsíoo de el de Horres de Velafco 9 fo 
hizo en el íupuefto de fer codos los Mayorazgos de Hortiz 
de Maticnzo i incompatibles con el de Hortes de Velafco s / 
faltando eftefüpucflo en dichos dos Mayorazgos del referí* 
do Do&or Sancho Hornz de Matienzo y Numer. 15. y Se­
cretario Luis Hornz de Maticnzo,Numer. id. nohuvo ter* 
minos hábiles para la eleccíou de eftos 9 y dimifsion de 
aquel 5 pues, oí auno, ni á otro ha logar entre Mayoraz­
gos compatibles, que fon todos fus fundamentos, por lo 
que denota .y refpetaá dicho error, y faifa caufa, cooque 
fe dize otorgada dicha Efcritura de Dimifsion. 

f y A que ¿r^//^r,rcfpondemos,dízíendo: Que de 
la Fundación del referido Do&ot Sancho Hortiz de Macien« 
20, Numer.i} . del añopaííadóde jyzo.ni en la ioftancií 
íeguida por Doña Maria Ifabél Honiz de Maticnzo , Nu­
mer. ; j . contra dicho Don Joachin Jofeph, Numer. 54. fu 
primo fegundo.fe hizo exprefsion,n¡ tuvo prefente 5 co­
mo ni tampoco para el otorgamiento de dicha Efcricura 
de Dimifsion do dicho dia Z7.de Oflubre de 1740. ni do 
ella fe fupo, hada que como queda referido, con fu relación, 
y prefentacion, pufo dicha demanda el referido Don Joa­
chin Jofeph , Numer. 34. ocultando, y callando la de di-
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tíio> Licencudo Luís Honk de Matienzd ; Numer. p: qBÍ 
dcfpucs prcfcntó á ¡nftaocia, y peditncoio de dicho Don 
Antonio Ignacio, Numcr. 56. ut remanct ¿iButn, 

56 Y por lo cniímo nada conduce á el intento, y Inf« 
peccion de ia prcfente conuovetfia i prueba, y examen del 
error»y faifa caufa , que fe nos opone \ la que debiendo 
folo decidiife, y deteiminarfe, por las dos Fundaciones ex* 
puedas en dicha Efcritura de Ditnifsionde los referidos L i ­
cenciado Luis • y Secretario Luis Horti2 de Matienzo, fu hi­
ja 1 Números 9. y 16. que fueron las que fe tuvieron pre-
feotes i y relacionaron para la elección, y dimifsion 5 quan-
do dato > & non concejo t fucile compatible la Fundación 
del Secretario Luis Hortiz de Matienzo, Numer. id . por 
ciUr la incompatibilidad ordenada por el referido 1 difpen* 
fada en la ultima claufulade dicha fu Fundación,en el hi­
jo único déla hembra pofleedora, como lo fue, y es Ooo 
Joachín Jofepb,Numer.34.hijo de dicha Doña Inés Hor-
tizde Matienzo , Numer. ^o.fu madre,antecedente po(íe« 
hedora( aunque con la obligación de confervar las Armas, 
y Apellido de dicho Solar, y Cafa de Matienzo) con la do 
Hortesde Velafco $ en nada ofende , ni perjudica la fübfif-
feocia , vaiidacioo , y firmeza de dicha Efcritura de Di­
mifsion* 

57 N i el error de averias relacionado, y expucílo 
incompatible con dicha Fundación de Horres de Velafco, 
no lofiendo, y teoidofe por caufa para el otorgamiento 
de dicha Efcrirurade Dimifsion, que executo del referido 
de Hortesde Velafco, dicho Don Joachinjofeph,Numer. 
54. induce nulidad alguna, ni haze cellar dicha dimifsion» 
por íer tan fabida, como cierta, la diftincion entre el cafo, 
en que muchas caufas fe relacionan >y exponen para la ce­
lebración de algún a£to, otorgamiento de algún contra* 
to • ó de otra qualefquiera difpoíkioo • quitr inter vivos, 
V i l in vltima volúntate, fiendo todas necedarias para fu 
celebración, otorgamiento, ó confección. 

58 De el calo, en que rclacionaodofe, y expooicq-
do* 



Bofe muchas caufas, no lo feo todas necesarias; y prect* 
fas para la celebración del a£to, otorga miento del contrac­
to ,6 de otra qualefquicra difpoficíon ,y producir el fin, y 
efedro dcíeado por las Partes: Qae en el primer cafo es 
nece(Tario9y precifo el verdadero! y fimultanco concurfo 
de todas ] y cada una de las caufas relacionadas /y expoef» 
iasj y qualefquiera, que falce $ non urgeat, b fea faifa; 
dtfficit, £5* corruii, el aóto t contrato, ó difpoficion. 

59 Y á el contrario en el fegoodo» y ultimo cafo; 
quando no fon neceflarias, ni precifas todas las caufas re* 
lacionadas, y expueñas, fe mantiene , y fubfifte el acto* 
contrato, ó diípoficion, con qae una * ó qualefquiera dd 
ellas fea cierta, y verdadera 5 fi por fi es bañante, fuficicn* 
le, y eficaz, para producir el efedo, §. Affinitatís I n p t l 
dc Numft. late D. Cañill. tom.á. Cofitroverf.cap, 174. p̂ f 
totum, Aceved. conf. 54. numer. 52. Arias de Mef. lib. n 
Variar , cap. 5. numer. 19. Altimar. de Nullitat. Contrafi* 
rubfic.i . qu&fl. 1;. t* numer. I J I . Canc. i .par t .Var ia f l 
ia¡>.\ . numer. l i o . Carden.de Luc. de Fiáeicommif. dife* 
104. numer. 4. Barbof. Axiom.^o.numtr. z j . 

do IdeoquCt no debiendo, ni podiendo dudarfc de l i 
notoria incompatibilidad entre dicho Mayorazgo del L i ­
cenciado Luis Hortiz de Matieozo, Numer.9. con el dé 
Hortes de Vetafco >y fer por si fola bañante, fuficientc, y 
eficaz caofa para dicha dimifsion 5 abfque dubio efi ex ea9 
fola , verdadera, y exigente, imtore dim'tfsioms, y á el 
prefente deberíe mantener dicha Bfcritura de Dimifsion 
de el referido Mayorazgo de Hortes de Velafco, á fa* 
ver de la referida Doña Roía Jofepha, Numer. j ; . fin 
embargo de que en el fupucfto de fer todos los Mayo* 
razgos de Hortiz de Matienzo, incompatibles con el de 
Hortes de Velafco, (como fe nos dize) fe hiziefle dicha 
dimifsion de efte, y optafie aquellos. 

61 Pues la regla, de que quando plures caufa reffer* 
runtur ad celebrationem 4(9f»5, verdadera la una, y la otra 
faifa , fubfifte el a¿lo ex mera alioqum perfe fufficiéni ad 
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c h j á n h m tfftBnm \ tícnc l ü | i f . y jproícíc ; ifsl quahdlí 
di fwní lwt Í comoquaüdo cepulathe caufa Vísrdadcfa.C^ 
faifa cxprimntur ad caufandum froáuctndutn tum¿ 
dem tff(8umh tx Cap. Olim de Refcript. Cap. lam dudum 
dtPrdend. §• Qoi autem lnpt.de Excufaúon.Tutor; 
bene , & Uié \AowiJcCommutation.Vltimar. Volúntate 
cap* 6. ex numera 199. cum fequcnlib. 

61 Y afsi patct , que no obftaotc, que dicha Funda­
ción dclSecfcurio Luis Homz d« Maticozo, Numcr. \ $ t 
fe rcUcionaffc, y expuficííe en dicha Efcfícura de Dimif-
fioo f como ¡ncor»pai¡ble,con la de Juan Hortcs de Vc-
lafco.y Doña Juanade Afblctoy Alaba,fu mügcr.Nuo). 

cñando difpenfada fu incoiupatibilidad : Lo referido 
00 induce error , y faifa caufa Í que caufe nulidad co fu 
otorgamiento, y diraifsion de dicho Mayorazgo de Honés 
de Velaíco fiendo notoriamente incompatible el Ma* 
yorazgo de dicho Licenciado Luis Homz de Matienzo, 
Nomer.9. relacionado,y expuefio, como caufa princípaU 
¡y el que confultado > fueron conformes los diótamenes de 
fer notoriamente incompatible con dicho Mayorazgo de 
Hortesde VcUfco( loque no puede negar Don Joachint 
Numer. 54.) y que en fu viña pafsó á el otorgamiento 
de dicha Efcritura de Dimifsions que cfta , ex hac Jólo 
caufa vera exigente % fue .y es fubfiftente, valida , y 6rmc 
dicha dimifsioo. 

6z Laque previendo,y reconociendo Don Joachía 
Jofeph, Num. 54. no podía, con razón , impugnar á vifta 
de dicha Fundación del referido Licenciado Luis Honiz do 
Matienzo, Numer. 9. que fe le hizo prclentar 5 en la Inf-
tancia de Vifla,como eneflafe val ¡ó ,dequeno confiaba, 
que dicha Doña Maria Ifabél, Numer. ^y. qoe le deman­
dó fuelle defeendicnte dei referido Licenciado Luis Honiz 
de Macícnzo, Numer.9. Mejorante, y Fundador5 ni que 
dicha Doña LüifaHoités de Velaíco, Num. 19. fu abuela, 
fuelle de quien defivaba la fucceísion de dicho Mayorazgo 
de Hortesde Velafco, y efto a la vifta de clpleyto, en U 
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Sala § y en efla iver fijo ícíTo* y pcrjudicaao rpor fcV dá 
giucho menos renta el Mayorazgo de dicho LiceDciadoi 
Luis Hortiz de Maticozo, Numer.p. que el de Horres de 
Velaíco , provenirle cfte por linca paterna, y fer de cono-; 
C¡da ¡ y igual calidad 5 a que fe llegaba, que la Fundación 
del reterido Licenciado Luis Hortiz de Matienzo, Nua&er̂  

contenia, y comprehendia los mifmos bienes, de que 
antes, y en el año de 1720. avía fundado Mayorazgo di­
cho Doáor Sancho Hoitizde Matienzo,Ñuto. 15 Abad 
de Xacnayca. 

61 Fatcmut h g e m e , qae fin embargo de que la cort-
dicíoo , y gravamen, ftrend* nomsn , & arma, fola % ( f 
abfque altorum mmixtionc , ó en el primero, y mas pre-
hemioeote lisgar, es licita, honefta, y loable , y como tal 
fe debe obfervar, y cumplir en las Mayorazgos, y Vincu* 
Io8deTerc¡o,yQuinto.CelTa €ftado<íl:íírta,y regla,fiem-
pre, y quaodo no esdefcendientedelos Fundadores el lla« 
mado, en cafo de la contravención, 6 cumplimiento do 
femejante condición , y gravamen^ porque en eñe cafo» 
ftijcituti tamqtéam non ¿ppoftta iníelligttur > femejanto 
condición, y gravamen de Nombre,y Armas foias, ahf* 
qut dliorum immixtione, 6 en prioiero, y mas prchemí-i 
neote lugar j y lo mifmo quando profter incompatibitité* 
tem, con otro Mayorazgo, que contenga igual, ó (imple 
el gravamen ,y condición de Nombre, y Armas, huviefle 
de íucceder el pariente traoíverfal, ó eftraño en el Mayo­
razgo dimitendo t Rox. de Incompatihilit, i .part.capis, xl 
ex numtr. 5 9»vbi Aguil. qui rctRu plures i Angul. de Me* 
liorat. in Rítbric. numer, 27. Tell. Feroand. in Leg. z~¡¡ 
¿Taur, numet* 5. D.Caftill. tom j . Covtroverf. captU tQQl 

numer. \ . 2. 
64 Y por lo mifmo, que dicho Don Joachin Jofeph, 

Numer. 54.no fe hallaría, ni eftaria obligado á el cumpli­
miento de la condición, y gravamen de Nombre ,y Ar­
mas de Hortiz de Matienzo folas , fio otro Apellido, ni 
Sobrenombre alguno, y fin otras Armas algunas; 00 fien» 
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g4 ta refcf Ida Dona María Ifabcl, Num* ^f/ácfceadícntS 
áe dicho Licenciado LuisHoniz dcMauenzo.Numcrpj 
Mejorante,y Fundado^ perofieodolo,como ellamiíraai 
rxprcfso, y relaciocó enía demanda de mcompatibilidadi 
^ue pufo á dicho Don Joachin Jofcph, Nomcr* 54. y na 
poder ignorar efte el cercano parentefeo de primos fegun* 
dos, »í conflat ex aflores fe manifiefta,que eño mas fue 
amontonar metivos,que no fe avian deducido, que pro* 
c«der con la fioccridad , y buena fee > que concfpondia á 
la calidad, y circunflancias de uno, y otro Litigante, y 
cercano, y próximo parentefeo, enere eftos, de t í o , y 
fobrino. 

6 f Sucediendo lo nuTmó, en qoamo á Ti dicha Do * 
ga Luif» Honés de Vclafco, Numer, ipé avia fido, ó no 
por quien fe derivaba la (uccefsíon de dicho Mayorazgo de 
Hortés de Velafco Jogrando por eñe medio ¿y el de ha» 
zerfe poco menos, que fatuo, el que fe creyefíe, que pa­
ta hazer dicha dimiísion, como dize en fu demanda, fud 
mal informado,perfuadido i errónea, y finieflramente 5 y 
aísí en efta ¡nftancía, Don Antonio Ignacio, Numer.56^ 
ha hecho confiar con evidencia, ío uno ,y lo o t ro , y lo 
huviera execotado igualmente en la Inftancia de Vil la , 
pero no pudo , porque nada fe deduxo j ni excepcionó, y 
no tuvo por conteniente feitare dormienttm% ni dar mas 
fatisfaccion, que á la no incompatibilidad sque fe deduxo, 
como único fundamento de fu demanda , por dicho Don 
Joachin Jofeph, Níumer. ^4 entre dichos dos Mayorazgos 
de Horñt» de Matienz^o, optado, y H o r ü s de PW**/?0, 
dimitido, 

66 Y confefsamos íambícn,qué compitiendo a todo 
fuccettor , en quien, ó viene el concurfo de Mayorazgos 
incompatibles ícípcétive,la acción,y elección del uno, y 
dimifsion del o t ro , afsi en la iocompatibitidad ,por difpo* 
ficion de Ley, como en la que provemt a áifpofitione ha-
minis, fegunla opinión mas comuna de quá D.SoIor?,an, 
tom.z .dehr.IndUrAib. z*cap. i ^ n u m e r . i ó * Dom* Larr, 
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^y . & ¡b¡ Aguil . numer.zS. D. Olea de Cejf.Iur. in Adátc* 
íion* tit, i qu&Ji, 4.n&mer,j. Por fcr, como es, regulada^ 
f$ ad arbitrium honi *oiri9 oo libre 9 y abfolüta U opcloti, 
y elección, leg-y. í it . ' j . lib. y. Nova Reccpilaí. ¡b i : Ef$ 
i l mejor, y mas frincipal, que el quifiere efeoger. Rox. Át 
Jncúmfttibiltt* S.paet, cap» 6, numer. i j . No puede clcgir# 
y optir el Mayorazgo meoor, en renras, valor, y calidad^ 
y menos principah Rox.^/<!?. cap.6*uum> 17 .& ib¡ Aguií^ 
late Doro. Paz de Tenut, capit. f 7. numer. 11 5. cum fe* 
quenttb. fino qae debo elegir, y optar et mejor 9 y mas 
principal. 

67 De que refalta,que para el examen de la lefsíon¿ 
y perjuyzio, deducido por dicho Don JoachjoJofeph,Nu* 
mcr. ^4. en la referida elección, y opción del Mayorazgo 
del referido Licenciado Luis Home de Matienzo, Num.pJ 
( tonfejfandofe por el mifmo , fer de conocida r y igual cali* 
dad uno* y otro, como fe confieffa) folo aviemos de aten«í 
der á et valor, y rentas de cada uno *9 cuyo computo, de* 
hiendo hazeífe por el valor de los frutos, deducidas cargas» 
Rox.áb Incompaühilit. t.part. cap^.num. ibi Aguilw 
Hsrmofiil. in Leg, y6, íki y. parüt. y. glof, 6, {¡í alij ab eis 
títath y correfpondíendo fu prueba á dicho Don Joachiti 
Jofcph, Numer. 54. cooao A d o r , que fe funda en dicha 
lefsion,y perjuyzio, Rox. de heompatib. 8.part.capital 
numer* 26. 

68 No folo no ha hecho jaftificacion alguna , íioa 
que avi^ndoíele librado Real Provifion ^ cometida á el 
Receptor , que etuendió en las Probanzas, para la com-
pulfade las quentas de las*rentas de dicho Mayorazgo de 
Hortízde Macienzo, y fusdefcuentos» no ha ufado de ella, 
y folo ha prefentado cierta relación voluntaria , aunque 
jurada, de Don Jofeph Rodríguez del Barco. íu Poder Ha¿ 
viente, y Adminiftrador, que antes bien convence, y coa 
notoriedad períuade fu no buena fee, y ninguna fincerÑ 
dad» con que procede 5 porque debiendo cooiprchender, 
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^ contener folo los eíc&os iréfpc^ívdl; y pcftcnccícDÍes J 
dkho Mayorazgo del feferido Liccñcísdo Luís'Hoftiz dé 
Mat íenzo, Nümcr. p . y ios Agregados, incluye otros^ y¡ 
coe (al coofaGon, que es impcrccpuble, y no puede dif-
tÍDguirfe , que remas, y defeucntos pertenezcan liqu¡da« 
mente ácada uoo de ios efeoos 3 como ni tampoco » íobre 
qae Cafasen ^icha Villa ,y Corteje Klai t id » y otros efec­
tos , fe halle impuefto el Cenfo de nueve mil ducados» y 
si en el cftáii compiehieodíddsvtomo byfotecas Jas Ca­
ías á la Concepción Geronyma , efefto de la agregación 
de Don Juan Hortiz de Matíenzo , Nutner. 21 . á dicho 
Mayorazgo del referido Licenciado L m H o n k de Ma« 
tienzo, Numer p, 

6 f Siendo afsi e que confiando de eí Aíireñdamíen» 
to de dichas Cafas 5 á la Concepción Geronyma s efec­
to de dicha agregación , y íiendo tan breve , come fácil, 
la prueba de hallaríe afcftas á dicho Cenfo de nueve m i l 
ducados, facaodo tanto con pié, y cabeza de dicho Cen­
fo, y todas fus hypotecas, no lo ha executado , ftn duda; 
por nohaliarfe a íeáas , ni oblígadasá dicho Cenfo de nue­
ve mil ducados las referidas Cafas, á la Concepción Gero­
nyma, conso ni otro algari efcCto de dicha agregación de 
Don Juan Hortiz de Matienzo 4 Numer. z t . como ni de 
la Fundación principal del referido Licenciado Luis Hortm 
de Maticnzo, Numer. 

^o Y á el contrario i Don Ámonio Ignacio, Nutós 
36. ha hecho coníhr , y probado ciará , y concluycnie-
gnente, por inftriimemos 9 y teftigos j que el valor»y ren­
ta anual de el Mayorazgo de dicho Licenciado Luis Hor­
tiz de Matíenzo, Numer.p. y fos agregados^ elegido, y 
optado por dicho Don Joachin jof«ph , Numer. 54. es de 
9\}7]0t teales vellón * á que fe debe aooieniar los 770. rea­
les del valor, y reñía anual de la Cafería de Landaburui 
porque aunque en la declaración , que hizo, a infíancia, y 
pedimento de Don Antonio Ignacio, Nomer. jdL el re­
ferido Don Joacbin Jofeph * Numer. 34. en síie pleyto, 
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0<?cfafa fer j:&rrcfpooJIetite ;y perteneciente dkha Cafenl 
d e L a n d a b u m á el Mayorazgo de Ul ioqu¡fno io ha juftí* 
íicado 9 ni probado. 

71 En la declaración hecha á pedimento, y inílancii 
de dicha Doña María Ifabcl Hortb de Matienzo . N . 55. ea 
la inftancia.qoe queda fupuefta, declaro, y confcfsó d i ­
cho Don Joachin Jofeph ,fcf dicha Cafería de Ldndaburtif 
perteneciente á el Mayorazgo de Hortk de Matieosos y 
además refulta , que como perteneciente a dicho Mayo-i 
í a z g o , fe embargó dicha Cafería 5 lo que deponen conteí* 
les dosteftigos: como también fe debe aumentarla renta; 
y efqaümosdelos Montes, y Canteras de dkho Mayoraz« 
g o , que feguo declaración del Adminiftrador, refulta, y 
confia averie vendido en i g á j o . reales vellón, que juntas 
un3,y otras partidas $ y por lo refpeítivo á efla ultima, U 
prorrata, que puede caber á cada un año , componen la 
renta anual de ioy(5<5f. reales vellón. 

72 Y que el valor, y renta anual del Mayorazgo de 
Ortésde VeUfco, y fus Agregados, es de foIos7[}2^.rea» 
les, y 17. maravedís vellón , índuyendofe los réditos de 
quarenta Efcriturasde Cenfo,que no fe han entregado por 
Don Joachin , y fe ignora fi exirtco, por no averias cobra­
do D. Antonio Ignacio, y rebaxadasfus cargas de * [}7 i7 . 
reales,que tiene contra si encada un año, defolos y y j i S . 
reaies,y 17. maravedís de vellón, y de e f to s jó j . reales de 
los réditos de dichasquareota EfcritorasdeCenfo, quedaa 
líquidos 4[jpf J. reales, como uno, y otro, y todo fe acre* 
dita i y comprueba de la liquidación, hecha, y formada 
por el Relator,con arreglo á los inítrumentos, y proban­
zas, que refultan de Autos 5 contra la que 00 fe ha deduci­
do, ni excepcionado cofa alguna , ni pudiera coa razón» 
por cftar conforme con inftrumentos, y teftigos. 

75 Y afsi notoriamente fe conveoce ,y haze patente, 
no aver í ldo, ni podido fer leíío,n¡ perjudicado el referu 
do Don Joachin Jofeph , Numer 54. en la opción, y elec­
ción del Mayorazgo de dicho Licenciado Luis Horclz de 
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Marlsnzo . N u m . p , y fus Agregados, y áímífsíon de el d i 
Ortesde Vclafco , fiendo aquel de igual calidad, como fe 
coofieíía, y de duplicada renta, y de mayor antigüedad, 

74 Sio embargo de que fe diga provenir de linea mater* 
na, y el de Oríes de Velafco por la paternas pues la eleccioni 
y opción» concedida por ta Ley» como los A uthores, que da 
ella trataron, ut videre eft, apud Rox. & Aguil. de heom* 
patibiUt. 8>part> cap, ó. D , Paz de Tentét. y oíros á quienes 
citan, no hazendiftincion alguna entre Mayorazgo pater­
no, y materno, y si folo en la mayoría de rentas, y qoalidad, 
y hallarfe efte,pof confiflir ios principales efeétos ,cn qoa-
tro Cafas de Molinos, y Perrería , expoefto á las frequcn? 
tes ruinas, que cada día fucceden con las avenidas de las 
Agaas 5 y de prefente muy deteriorados dichos Molinos,y 
perrería: De fuerte, que fon neceflarios (feguo declara­
ción de los Maeflros Alarifes) i j y . y mas reales para fu 
compoflura, y para el teedificio de la Preda, en cafo de 
luios, 2y. ducados, fio los reparos anuales,fíempre para 
fu íiianuEencion, y la de las muchas Cafas de que afsímifmo 
fe compone. 

El difeurrido medio, de que la Fundación de di­
cho Licenciado Luis Hortíz de Matíenzo , Numer. p, del 
ano pallado de i Jpf» incluye los mifmos bienes de que 
avia fundado anteriormente Mayorazgo, y en el año de 
1520. el l>o¿íor SanchoHortizde Matíenzo, Abad de Ja-
maka ,Numer, 1 5. Que dicho Licenciado Luis Horríz de 
Matíenzo, no tuvo facultad alguna para hazer de dichos 
bienes nueva Fundac ión ,y imponer el gravamen de ape­
llido , y Armas S O L A S , y ¡la otra Apellido alguno, no 
califica t ni prueba leílon alguna, y averio fido el referido 
Don Joacbin, Numcr . 54. en la dimifsion, que hizo a fa­
vor de dicha Doña Roía Orces de Velafco, fu hermana, 
JSJumer. 55. de dicho Mayorazgo fundado por los referidos 
Don J u a n O n é s d e Velafco,y Doña Juan^ de Arbicco y 
Alava , Numer. y. 

76 Refpefto deque aunque fea cierto, que legitima-
mea* 



mente hecha Fundación ele algunos bienes, ele los miftneá 
no fe puede hazer nueva Fundación de Mayorazgo , ni 
imponer naevas condiciones , ni gravámenes á los antes 
¡mpucftos : Capit. i . ta principio de Smcefsion, Fmd* in 
*üfibtis fmdor&m / \h i : N u l U ordinatione defanóli in fmdo 
manéatet fe» valente. Leg.Si te folnm^, i . ibí: Q a i a f a i 
Sis plena fuit prior inflitulio, E t in §. F i n , eiufdem Legisi 
ff, de Háredib. Inflituend. Leg. Cum fili&s familias %ff. de 
Mil i tar , Teftament, ibí: Quia hareditati quidem fuA M i * 
les , cfuam velit fmhjlitfétionem faceré poteft , verum tamea 
alienum jus tollere non poteft, D . Molin de Hifpan. P r i * 
mogen. lib* i . cap,8. ex numer. l o , D . Caftill. Ub, 7i, Contto* 
merf, cap. i o. Gom. in Leg, 40. Taur* numer 88. Y que 
por lo mi ímo la íuccefsíon debe gcvernaríe por la primi­
tiva Fundación , y no por la pofterior, que fe bizieflfe d© 
dichos bienes, condiciones»y íncompaubilidad en elbs 
difpuefta» y ordenada. 

77 La volumaria aííercion , y alegación de incloii ís 
en dicha Fundación del referido Licenciado Luis Honiz 
de Matienzo , Numer, p. los miímos bienes, de que avia 
fondado Mayorazgo antexiormente el Dodor Sancho Hor-
m de Maí ienzo, Numer. 15. no tiene otro fundamento, 
que averdicho Don Joachin, prefentado laque dize Fun­
dación de dicho Dodiox Sancho Hortude Matienzo, Abad 
de jamaica, y relacionarfe en efla diferentes Heredades, 
que exprefla le tocaban, y pertenecían en los Lugares de 
Caniego , Villa Nueva, Alieza , Covides , Canaíqucdo, 
Entrambaf-Aguas, Valle-Oinedo , Mahrana , la Prefilla, 
U o g o , y Mena Mayor, y fus Términos 5 y en eftos mif-
mm Lugares,y fus Términos ,e l referido Licenciado Luís 
Hortu de Matíenzo, en fu Fundación, expreííar diferen­
tes Heredades , que le pertenecían , y avia comprado, y 
adquirido. 

78 Sed cum non fuffictat allegare, cam fit probare ne* 
cejfe >Leg> ABor > quod Jtjfeverat 9 Cod.de Probation, late 
Máfcard. de Probation. conckf 78. per totam 9 y íer lo 
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imifmo nihil allegdu , quoi dllegate 9 & allegata non pr& 
haré: D . Salgad, de Sappticat. z. part. cap. ^o.^. 2. numen 
19. Barbof. Axiomat. io . mmer.z. No folono ha hecho 
confiar,n¡ probado, como debiera, el referido Don Joa-
chin, que h que dize Fundación de dicho D o é l o r Sancho 
Botúz de Maiíenzo , Abad de Jamaica, havseííe tenido 
efefto , y en fu virtud averie fticcedid© co !os bienes 5poc 
el pritner llamado Luís Honh de Umcmo^y quien fuef-
fe e ñ e , y demás llamados 5 pero, ni ha probado b identidad 
de los bienes, y que los que relaciona dicho A bad en fu lis-
mada Fundación, ícan los mifmos,qiic íe concienen en la de 
dicho Licenciado Luis Hortiz de Matienzo, fm embargo 
deque exiftieodo, y teniendo en fu poder * aísi dicha lla­
mada Fundación, como la de dicho Licenciado Luis Hor . 
tkdeMai ienzo,y agregación á efta hecha por Don Mar* 
tin, y Dan Juan Horrís de Matienzo, Numer. 1 f .y 2 1 . li* 
tulas de adqmfuion , j pertenencia de unos, y otros: No los 
ha prefentado,porno fei convencido ácafo con ellosmif-
mos en fu voluntaria difeurrida alegación. 

79 Y Don Antonio Ignacio, ha prefentado el Apeo 
hecho en el año paflado de á pedimento, y ¡nftao 
cia de Don Alvaro Hortiz de Matieozo, Numer. 26. de 
todos los bienes, que en el Valle de Mena, correfponden 
á dicha Fundación de el referido Licenciado Luis.Hortiz 
de Matienzo, Numer. 9. y agregaciones á el hechas por 
los referidos Don Martin , y Don Juan Hortiz de Matien­
zo , fu hijo,y nieto. Números i f . y 21. por la JuOicia 
Ordinaria de dicho Valle, y con citación 5 en el que fe ha­
llan deslindados, y apeados por pcftenccicntcs á dicha Fun­
dación, y fus agregaciones .todos los referidos bienes, co­
mo también otros en diftintos Lugares , en que dicha lia* 
osada Fundación de el tefefido Abad de Jamaica, no los 
contiene, ni exprefla, como fon : La Cafa Torre Solar de 
Matienzo ,6» el Valle de Carranza,y fus Pertenecidos, el 
Patronato de Santa María de los Altizes, ee h Paríoihiaí 
de Villa-Sana r ios Montes^ \r Canteras en dicho Valle de 
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9 y 
Mena, y diferentes Heredades en los Lugares de ValUjc^ 
la Macha, S í o n c s . y otros. 

8o Y fiendo el Apeo íoftromcnto, que prueba e| 
dominio, fegunlo que en él fe declara, y enuncia, Legi 
Rura 14. Cúd.dt Omni agro diferto, lib. 11, Leg. Cenfua* 
l i s , Leg. Pra/es, Cod> de Donat. Hieronym. de MontJ 
deFinibtRedund. cap.64. / ^ r / ^ w , Auguftin. Barbof. in 
Leg> In folemnib.Cod* dt Reivind. /»¿i/(f/,qae fobre la oinga» 
na prueba de dicho Don Joachin , el referido Don Aotooio 
Ignacio, la ha hecho, y tiene concluyeme á fu favor, no 
folo de fer todos los dichos bienes reípeélivos,y pertenecien­
tes á la Fundación, y agregaciones de dichos Licenciado 
Luis, Don Martin, y Don Juan Horriz de Maticozo , fino da 
averiepoííeidoafsiraifmo como proprios,y pertenecientes 
a ellaSé 

81 Pero quando dato , & non concejfo , fe huvíeífen 
de feparar para el computo de el valor, y rentas de dicho 
Mayorazgo del Licenciado LuisHortiz de Matíeozo , N a -
mer.p. y fus agregados, y de el de Don Juan Oríes da 
Velafco , y Doña Juana de Arbieto y Alava . Numer. y. 
todos los bienes,de que fe dize aver anteriormente funda* 
do Mayorazgo el referido Abad de Jamaica , y que inclu­
y ó en fu Fundación poñeriordicho Licenciado L u i s , ^ ¿ 
abfit, 

Sz Arreglando fas rentas a e! prefente. por las mif-
mas, que en dicha llamada Fundación fe refiere rentaban 
en aquel tiempo tas Heredades, que todas componen 154: 
fanegas, y á el nsfpeáo de dos ducados , reales, 
que rebatidos de los t o y á á j . reales, que íegun la liqoi. 
dación formada por el Relator, rentan el Mayorazgo de 
dicho Licenciado L u i s , y fus agregados, reftan , y que­
dan reducidas fus rentas a 79277. reales, que conferidos 
con los 40Pf y» reales, que rebabadas cargas, y réditos do 
dichos Cenfos,renta dicho Mayorazgo deOrtésde Velaf­
co , aun le excede en zg^zz. reales, y fin rebaxa de car* 
ga alguna upo, y otro, todavia queda fuperior el valor; 



y reata de ^1 i® Hotút de Mmcnzo l: y tzclméi p i ^ M 
fnifoio dicha p m c ñ a d a lefion; en h dimifsion de áklm 
Mayorazgo de Or í e s de Velaíco, 

85 Y con íapecioí fyvéñz forcisda la quema pof h% 
t m m . q ü c oy exifleo CÍÍ losLog^res 9Dumero m i í m o s , c l l 
que fe dhc fundo díchií Abad de Jamaica 1 poique reda* 
ddas codas fus reocas 3 feguo la declaración de D o n A m o » 
Biofkoáftéss de VíSUjfn Adns io íü iad^r»á íoio l o o . fe* 
u^gas , poco IBSS , 6 menos f fio dedúcion de ¡as icmas, 
leípsétivas á las Heredades ad|ad¡c;a.d§.s para m fiarte da, 
pago de las Cafas de Sevilla 9 que vendió Dcm Martm Hor-.; 
íiz de M u k m ® , 5íi*ínefc 1 j . eo los m i í m o s Lugares, co­
m o de las cíe que füBído dicho Lksaciado Luis § N u t ú f á . 9. 
y afirma, y aflevera aver comprados y adquirido en eiios, 
que unas,y o i r á s , pata el leg i t imo, y legal computods-
h m m í ebaxa í í e , fe excluye dkha le f ios 

g4 C o n Ío que c o n c u r í e , que conteniendo el grava-
snciide iocompaubitidad caoibieola Fuodacioo del Sccre-
sario Don Luis H o r t k de Mauenzo, N u m . 16. coo dicho 
Mayorazgo de Ocies de V e l a í c o , como con ©sro qaaf-
ejoríera 9 q^e cooieoga el gravamen de Armas, y Apellido, 
(d i ípen íada ío!o en el cafo de hijo yoico varoa) fi dicha 
Doo Joachiíshavsefle op iado ,y elegido el Mayorazgo do 
Orces de Vclafco, y dimitido el de dicho Licenciado Luis. 
U o n u d@ fvlaiien^Og N u m e t qugdiodofe coo el de di« 
choSecfecaí io Don Luis H o f m d e Maiien2o3Nufnerttfá. 
por eftár ees é l , c o a s o hijo u a k o , diípeníada h iococnpa» 
übilidad. 

•gj Con precifion, 00 folo a^ia de perder el de el Lí« 
ceociadoLuis Har iUde Maeieiiíio ,Noaier9pe que dimiría, . 
üu& que debieodofs dividir eoire fas deíceodieotes dichos 
Mayorazgos de Ortés da Velaíco , y de dicho Secretaria 
D a d Luis Ho i i txde Masienzo , NorBer. i d . ha confegui-
do con la elección 3 y opción de aquél , la un ión con el 
da el referido Secretario Don Luis Hornz de Mzúemo% 
N a m e í . i ó , ex ta s. de qas como Mayorazgos fundados 

€13 
i . 



i n una mlímá kmilh > y con el grávraen áe unís mtfmtú 
Armas, y Apellido , entre si DO comieoen ¡DC0o>pasib¡Iii 
dad , aunque la contengan con les demás de igual gravan 
men, pero de age o a familias late Aguil.ad KoK.it lmom% 
fatihilit, l . part.cap* j . exnumer. 7p. f»w ftquentih. 

86 E l dezirfe , que dicho Mayorazgo de O n é s da 
Velafcof eftá» y fe hafísi abocado a recaer en oíros de?s^ 
chos , yFiiodacjones hechas por afcendienrcs.y iranfvsf* 
(ailes de ¡a miíma familia de OÍ tés de Veiafco, es del mám 
fobre ¡mpeíiinenre, defpfeciables pues ví ira de qae tréc*. 
íatus fmuri temptris M j u á k m non fptStant, ftd untum 
prtfeiitiadiffinirtmgotia, Leg> i . í . i . ff. áeVfmAbli Q u i i 
inim pertinent s i Officiam Judicis > futuri temporis itaMé* 
tuñ Leg. Si Ha fenptum* §. i . f . de Legas, z . ib i : N i C 
prtimt ad ms > mteqmm dies vmiai* Leg. Aurelias 914 
If$ hoc ¡udsdú P ff. de A q m Pluvia Atcend. Leg; Non po* 
tefl s ff. de l u á k . D . Moúu*de Hifpm. Primogen. lik 5. cap. 
14 mmer*t4< 

S7 Scgao los mftmftieotfts prefencados, para acredí-
m lo referido, como fon la Clailfula de la Fundación da 
dicho Juan Orces de Velafco, N u m . j . Teftameoto otor» 
gado por Don Iñigo Orces de Velafco, Namer. 10. en 
tuda e í !a¿y fe halia perjudicado t y leíío dicho Don JOÍ« 
chin i Nomcr. 54. pues el derecho á foccederen el Maya? 
ii2go,qü€ en dicha Claufaladela Fandacioodcl referido 
Jaao Oítés de Velafco, fe enuncia, fundado por Aloofa 
Oí i é sde Velafco, y Doña María López de Marquiaa , Nu» 
mer. i . y agregación, y incorporación á é! hecha por Don 
Francifeo Orces de Velafco, Numcr. 4.y Mejora de Ter­
cio , y Quinto de dicho D . Iñigo Orces de Velafco, N u t n . 
10, agregada á el Mayorazgo, que fe dize fundado por 
D o n Iñigo Onés de Velafco, Numer^ . no eflá radicado 
en dicho Mayorazgo de Juan O n é s de VeJafco,y D o ñ a 
juana de Arbieto y Alavp, Numer. j . dimitido, ni en U 
perfona poffeedor de efte , como cal, fino en fer deícea-
diente, ó pariente uanfvecfal llamado. 
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S8 Por lo que ex omnihus patet, qac ficnáó; corad 
es, notoria !a ¡ocompatibilidad cotfe dichos Mayorazgos 
de Juao Ortes de Velafco , y Doña Juana de A^bicco y 
Alava , N u m c r . j . y de dicho Liceociado Luis Hotúz de 
Macicnzo. Numer.p. no aver imervenido error, oi falfai 
caufa eo ladimifsioo.qoe del referido Mayorazgo deOrtés 
de Velafco, hizo dicho Don Joachin Horciz de Matien^o. 
en los 27.deOaubredel añopaffadodei740. á favor de 
dicha Doña Rofa Jofepha Orces de Velafco, fu hermana, 
confanguinea. N u m e r . ^ . deívanecídos . y excluidos to-
dos los preteftados,y diícurridos motivos de perjuyzio ¡ y 
lefioo eo dicha dimifsioo, y opción del dicho Mayorazgo 
del Licenciado LuisHoruz de Matieo^o, Nom*p. el lufli» 
intento , y pretcofion de dicho Don Antonio Ignacio, AU 
fonfo Ortcsde Velafco, Numer. 56. para que fe íupla, y 
cmmiende la Sentencia de Vifta $ fe eftime, y declare por 
íubfiftente, y valida dicha dimifsioo 5 y en fu confeqacn-
cia.fe le abfüelva,y dé porlibre déla acción, y demanda 
del referido Don Joachin Jofeph Hortiz de Matienzo; Salva 
10 ómnibus. T . S. D . C. 

L i c . Eugenio Antonio 
\ jfwgmtu J J l a r a , 
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